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VERSIÓru PÚBLICA

"Este documento es una versión púbrica, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información púbtica (LAlp),

define como confidenciat entre ellos los datos personales de ¡as personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAlp y artículo 6 del

lineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado at

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del
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CüNÍRAT0 No.0U20?0
CONIñATACIót'¡ OIfrÉCrA Nü, 01&02§

HE5§IIJCIÓN üE *É§ULTANOS NÓ, OV2O:O
HOSPIÍALSAN 3AITOLO

rü¡r00§ fioE5
B. BEAUIII MEDICAL CSNTRATAMEIICA & CAiIBÉ, 5,4. OE C.V'

NOSOTRO§: ROB§RTO ANT§Nlo VATLE§ MARTÍN§Z, de cuarenta y iln rño§ de edad, Doctor efl

Medicina, dei domicilio de Soyapango, Departarnento de San Salvador, a quien identifico pórtador

de mi §ocuments Únicü de ldentidad Número ydemi

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

uno un§-unor actilando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y DÉpartámefitt¡

específicamerltÉ en nombre y represeñtación del HOSFITAI NACIONAI "ENF§ñMIRA ANGEUCA

VIDAI D§ NATARRO' §AN §ART§10, ruya personería legítimo con ei Acuerdo Número Dosciento§

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, §uscrito por la Ministra de Salud

Dontora An* del Carmen Orellana Send*k, por medio del cual me asigna funcicnes com* Director

Médico Hospital Reglonal y Departamental por tailto y de conformidad a lo establecido sn el

Articuls §esenta y s¡ete del Reglamento Seneral de l-lospitafes del Ministerio de §alud; estoy

facultado para celebrar coñtratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me drnominará "el contratante"; y ROBBIN ABEL PEBEZ PUENTE§, de cu¿renta y nueve años de

edad. empleads, del domicilio de San Salvador. Pepártamento de §an Salvador, portador de mi

Documento tinico de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Nrlmero

rydemi

actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la ssciedad B. BñAUN MECIICAL

CEIITRAL AMIR|CA & CAfilBE, SOCIEDAD Af\¡ÓNIMA DE CAP|TAI VARIABLE, que puede ahreviarse

B. BRAUN MIüICAL CENTRAI AMERICA & CARIB4 §. A, DE C. V., con Número de ldentificación

fributaria de

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la Ciudad de San Salvador, DÉpartamsnto de San

Salvador, calidad que compruebo con: a) Copia Ceüificada de Escritura Pública de Constitución de

la §ociedad DtsTRtButD0RA MEDtcA, §oclEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse úiSMED, S, A, DE C, V., otorgada en [a ciudad de S¡n Salvador, a las diez horas del día

dieciséis de sepiiembre del año de mil novecientos ochenta y siete, §nte los oficios notariales del

Licenciado Abelino Chicas Alfaro, e inscrita en el Registro de Comercio al número DIECINUÉVÉ, del

Libra QUINIINTOS SE5§NTA Y NUEVE, del Registro de Sociedades. e[ dla dietiséis de octubre del

P&rDe 1



MINIsTE*]§ DE SALUO

ftepública de El Salvádor,C. A

CONIñATO §ú. CV2020
CüNTBATACTÓN orñEürA No. ilv2020

RF"S0tUlrÓN Br et§utTABo§ No. 0:/2§?0
TiOSPITAL sAN EABTOLO

FANDO§ GÜ€5

E, §RAIJH ME§}CAL CENTRAIAMI*ICA & CARIEÉ, §.A. DE C.V,

año de mil novedentos ochenta y siete. b) Copia Certificada de Escritura Pública de Modificacién al

Pacto §ocial por Transformacién al Rdgimen de Capital Variahle, otorgada en la ciudad de San

Salvador á las catorcé horas del dfa veintidós de julio del año dos mil cuatro, celebrada ánte los

oflcios notariales del Licenciado Juan Carlos Rodr§uez Vásquez, e inscrita en et fiegistro de

Comercio al núrnero TREINTA Y UNO, del übro UN MIL NAVICIENTO§ CUARENTA Y SEIS, del

Registro de §ociedades, en §an Salvador, el día nueve de agosto del año dos mil cuatro. c) Copia

Certificad* de Escritura Púbtica de Modificacién al Pacto Social por Transforrnación al Pacto §ocial

e lncorporaeión de Todas las Cláusulas, otorgada en la ciudad de San Salvador a las quince haras

del día veinticuatro de abril del año dos mil seis- cslehrada ante los oficios noiariales de la

Licenciada Evelyn Patric¡a Amaya de Duque, e inscrita en el Registro de Comerclo al número

SE§ENTA Y UNO, del Libro DO§ MIL CIENT0 VEINT|CINCO, del Registro de Comercio, el día

veintiocho de abril del añodos mil sei§. dI Credencial de Elerclón deJunta General de la Sociedad,

celebrada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día treinta y uno de

mayo del añs dos mil catorre, en la cual csnsta qüe fue ratificado el nornbramiento de Director

Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad a la que por medio de este Acto represento, para el

período de cinco años a partir de la inscripción de la respectiva crÉdenc¡¡l en el Registro de

Comercio al número SESENTA Y CINCO, del Libro TRES MIL DOSCIENTO§ OCHENTA, de fecha

cuatro de julio del añc das mil catorce, vigente a la fecha. e) Copia Certificada de Escritura Pública

dC MOdifiCACIóN AI PACTO SOCiAI dE DISTRIBUIOORA MEDICA, SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAT

VARIABIE, A B. SHAUN MEDICAL CTNIRAL AMERICA & CARISI, §ÜCIEDAN ANéNIMA DE CAPIIAL

VARIABII que pu*de abreviarse L BRAUN MIDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, S. A. DE C. V,,

celebrada a las catorce horas del día diecinueve de febrero del año dos mil trece, ante los oficios

notariales d*l Licenciada Rafael Alberto Mendoza, e inscrlto al Núrnero OCHO del Libro TRES MIL

CICHENTA Y 5,ETE, de fecha dos de mayo del añe dos mil trece. f) Copia Ce*ificada por notario de

la fscritura Pública de Poder Especial otorgado por la sociedad B. BRAUN MEDICAL CEhITRAL

AMERICA & CARIBE. 5. A. DE C. V., a favor del Señor Robbin Abel Pérez Fuentes, celebrado ante los

oficios notariales de [a Ucenciada Alicia Carolina Funes Orellana, ¡ las diez horas treina minutos del

Pá*ln¿Z



MII'¡I§T§RIO D§ §ATU§

RÉ§{:blicñ d€ Íl §á1vád0r, e A
HOSPf¡AL§AiI EAf;TOLO

ñ. §**ulr¡ umt{Ár cÉilrBÁrÁME*l* u *r,rrlffif:r

dia dieciseis de cctubre del año dos mil dieciocho, e iñscr¡to en et Registro de Comercia

l/ElNTICICl'|0 del Libro Ubl Mlt NüVECIINTO§ CUATRO de fecha veintitres de ectubre del año d*s

mil disciochs. Por Io cual estoy plenamente f*cultado para otorgár actos csmo el presente; quien

en este instrum*nte me de*ominaré "la rontr*tishr, y en las cualidades antes expres*das

MANIfISTAMO§: Qu* hernos acordads útorgar y en efecto otürgamos el presente contrato

proveniente del proceso de Contratación Directa früa. üL12024 §ssoluciún d¿ tesuttados N"

n#20?0 referente n "uR§ENf;l& cCIHtpRA §E lN§uMos MÉDICO§ psR COVTB-IS, pARA tL

TIS§PITAL ÍTIACIüHAL ',üNF§RMENA ANGETICA VIOAT §E II¡A,AñRO,,, §AN §ALVAOOB, AÑO

2flt0", de confermidad a la Ley Adquisiciofies y Contrataci*¡es de la Administracién Prlblica, que

en adelante se denominarC L&CAF, su [eglamento que en adelante se denominará RELACAf, y a

las cláusulas qua se detallan a continuaciónr tl OS.¡ET§ D§[ CO,§ÍRATQ: La Cantratista se obliga a

sumi*istrar a[ Flospital, a precios firmEs, "UNGENCI& C§MpRA Df N§UMO§ MtDleü§ POR

CCYIP.I$, PARA [t HüSPIT*L NACIOñIAT "I§F§KMTRA *IIiGEI.ICA VI§AI ilñ 
'IIA¡ARBO,,, 

sAfi¡

§ALVAB*8, AÑ0 Z0?0"a precios firn'les de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidadss que

se especifican en el siguiente detalle:

, COr,rÍATü No.0t/2!20

0 corirs*rncrúNDrEEcrANo.0r/2020
RÉsoLUCÚN DE RESULTAD0S No. 01/2020

BEN APJUDICÁTARIS CA§A REPRÉSEHYADA UHIN. DE

MID, CANT"Í.
PRECIO

Uf{§AAIü
VALOB
TOTATf*o. DESCRIPCION OEL PROT}UCTO

ItBfi xmiiiiErüffi L#ittuitiiitffi



MIHI§TE&IO OE SAIU}

ftepública do El §alvador, t A

CoilTfiATo No.0U2S20
CONTRATACIÓN DIRECTA NO, O1I?O2O

RE§OLUCIÓI'} DE §E§ULTAOOS NO, flU7O2O
HOSPITAI SA¡I BABTOTO

FONDOS GOTS

E- §f,AUN MEDICAL CE!¡TRAIAMI§ICA & CAFIBE, §.A. NÉ C.V.

5

Codigor 106-00085
Deleartable p/ tomba de lnfusión Volumétrica
Macro-Mícro, [xteüsión { ?,5 -3 ¡ mts. empaque
individual estéril P/ equipo marca B. BRAUN,

msdela: lnfussmat fm§

OFR ECEMOS: DE§CARTASLT Tfi AN§PARENTE O{
27}fi85 CM, FABA B0MBA Dt INFU§¡0N

VOLUMETAICA, MOF€LO INFUSOMAT FM§, TMPAQ§

I[IDIVIDUAL E§TERIL, COMPA'I1gLE CON LAS BOMBA§

B, B&AUN, MODÉLO INFUSOMATTM§. (INFUSOMAT

SPAC§ LINT}

MARCA: B. BRAUN

0ftl6EN: ALEMANIA I F&ANCIA I üTRü§
VENCIMIENTO: NO MENOR A 2 AÑO5 A PART1R DE

CADA E¡\ITREGA

clu 120S s5,00 $6,ooo.oo

1§

Codigo: s/c
Lubricante para instrumental quirúrgico (aceite de
parafina) frasro 300 ml {esterilit}

OFRECTMOS: LUBRICANTE PABA IN§TRUMENTAL

QUIRURGICO Y SISTEMA§ [E COBTE, §PRAY, BA5ü DE

PARAFINA, BIOCOMFATIBLE Y AUTOCLAVE, FCO" DE

300 ML. §TrHlLlT. C0D|GO: JG600

MARCA: B. BBAUN AESCULAP

ORIGEN: ALEMANIA / OTROS

VENCIMIENT*: NO MENÜR A 2 AÑOS A PABTIB DE

CADA ENTREGA

c/u 1ü $35.00 $350.00

ii

lll DOCUMINTSS CONÍRACTUATE§. Forman parte ¡ntegrante de este contrato les documnntcs

:iguientes: nl §olicitud de Compra de Ia adquisicién de "URGENCIA, COMPEA DE IN§UM0§

MÉ0ICO§ P*R COV}D.lg, PABA EL H0§PITAI NACI0n¡AI. ..ENfEBME§A ANGELICA VIDAT DE

NAIABR0", SAN SAwADoR, AÑo 2o20,'u, b) Términos de Referencia do la Contratación Directa

No, 0U202ú, cl La Oferta de la contratista presentada sn €l Hospital. d) la garantía de

Fágl§ 4



ESTE DOCUMEFO
FUE O'STRIBUIDO
ELD'AOBilAYMII¡ISTERIS üE §ÁLU§

Bepúbli.a d. El §alved,w, C Á

eONTnATO No.0X/X0¡§
colIrffiTÁctü¡¡ srREcrA No. üt/2020

RÉsoLUCióN Dr RgsuLTÁDos Ho. üVzceo
HOSIIT,qI$rt\¡ *,qeT0rü

É. 
'BAU* 

MrDrcAr. cEHrtrAr AME*KA u *o*lifflifÍf

cumplír:ri*nto del contrato, e) Las modificativas {si las hubiere}. Y otros documentos que emafiÉn

del presente contrato, Ios cual*s son cornplementarios entfe sí y serán interpretados tn fsrma

rf,njuntá, Én üa§o d* discrepancia entrÉ alguno de lss documer¡tos contractuales y este csntrato,

prevalecerá el conrrato No. x/20?0. ütl trrfNTs sE r.os ñEsuñ§os Ftscle.y IQBMA rE pÁsor

Las obligactones emana*as d*l presente iftstrumento, el contratante hace constar que, la Unidad

Financiara del Florpitat tienÉ dispünlbles y programados en sus asignaciones presupuestarias los

recur§o$ can el cifrado presupuestario 202&321&§-tl2-0e-u1-I-54:,13 FoilDs§ Gü§s, cifrada que

qu*da automáticamsnte incorpor*do al prssenté Eontrat§. Es entendido que si vencido el ejercicio

fiscal del presentt aña no s* l*gra liquldar ef contratE con dicho ciirado presupuestariq el

contrátant§ podrá incorporads el que le corresponda en el nuevc ejercki* fiscal qua Efltre en

vigencia- La contratist* deher* detallar corno aplicar y reflejar Én lá fácturá el t% de retensión

sobre la venta neta a realiear en montós iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece

el Artíúulo L62 del Código Tributario, agregando fotocopia del a{ta de recepcién. Las facturas

estarán a nombra del Hospital Nacional "§nfermere Angálica Vidal de Najerro", San Bartolo y con

NIT del Hospital Naei*nal §an Bártolú ü614-1006§6-104-0. Asf mi*m* lr Unidad Financiera

Instltuclonal de ests Hospital podÉ cancelar |as obligaciones rontraidas con el rontratlsta prr

medio de depésit* banca¡ic reali¡ado en la Cu*ntq Ccrlents Nümero O955tllüü6580 del tanco

§avivienda, §.4. a nombrt da fa s*ledad üsntn¡tistá. El monto tot*l det presents contrato se

pagará en Bólares de Estados Unidos de América pcr la Unidad Financi*ra lnstitucional del

Hospital, {6ü} sesenta días calendario despuÉs de recibir tsda la documentaciún rornpleta,

aprnbada por la Administradpra d€l Contrüto; tenienda la üontrat¡sta que presentar en el lugar de

entrega sañalado en estü Éontrato, c*pia de la{t}ccrrespondiente(s} factura{s} duplicado cliente y

ccho {081 ttpias legible* pcr cada entrega debidamentn firrnadas y selladas, detátlaÉdo conforme

a lo que fuere aplicable en el presente suminlstro. tales corno la descripcién de fo entregadq

cantidad de suministro, nürnero del co*tratq tipo de rontrataciá*, nrlmero de resolución dc

adjudicación, número de rerrglón, uridad de medida, üantidád? preci* unitario, precio total,

finalmente indicar si son entregas total€s o parciales. Siendo el manto total del presente contrato

retre§



MINISTEEIO DE §ALUÜ

aepública de EI §ál?ador, C, A

COIüTRATO No,011202&

coNTRATAcTÓN 0rRICTA No. 01120?0

R§soruclÓN DE rr§uLfApo§ Nú. ü1/2020
HOSPITAL SAt{ h4&T§LO

FONDSS§ÜE§
B, BRAUN MTOICAT C§HT§ALAMERICA & CáRI8E, §,A. O§ C.V.

por ta cantidad de §Ets MIL TREsclENToS clNcuENTA OótAftg§ MONEüA OE tos ESTAnO§

UNIDOS DEAME*ICA, IVA INCIUIBO {S 5,350.00}, que el cantratante pagará al contratista por la

compra del servicio ohjeto de éste contrato. lv$9Nq§!0§E§_§§l§§E!§§. la Contratista §e

obliga a cumplir las eondiciones especiales siguientes; al Cumplir las especificacisnes del

fahricante de acuerdo a sus propios métodos. b! Fresentar efi su caso el estándar de referencia de

degradación co* §us respectivos eert¡{icados de análisis extendidos pnr el proveedor.

E§PECIFICACIONES rARA REACTIVOS: a) La rotulaciór del empaque primario y secundario debe

contener: nombre comercial del prcducto, Laboratorio Fabricante, Condiciones de Manejo y

Almacenamiento, Térnica de Procedimiento, Fechá de Expiración, Nombre del Fabricante y la

leyenda requerida "PROPIEDAD D§L MlNI§AL-HNSB", esta información deberá ser grabada en el

empaque primario, debe ser inerte y proteger de los factores ambientales {luz, temperatura y

humedad), además debe estar bien cerrado y garantiaar s¡.¡ invlolahilidad {seguridad del cierre del

empaque). bl El emp¡que colectivo debe ser de material rssistentE que permita el estibamiento

norrnal. rrposición de Kits en rnal estado, fecha de caducidad no menor de un aio" V] PLAZO Dt

ENT§É.CA. fl Contratista se obliga a sntrÉgar e[ surninistro según la siguiente programación de;

Para los Renglanes N. s 5, y 16 UNA SCItA ENTEEGA, del cien por ciento (1.00%), QUINCE días

calendarlo después de firmado y distribuido el contrato, (Términos de Referencia para

Contratación Directa No. 011?020, Pá9. 7 numeral 16 plaras de entregai. Tada entrega se hará en

elAlmacén Generalde este Hospital, Yll,B-E"g"§.fCléN DE LO§§UM|NI§TRO, Cuando elsuministro

Dbjeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del Hospital,

r.¡bicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndee, Contiguo a Zana Franca San Bartolo, el

üuardalrnacén procederá a verifrcar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepcién

eorrespondiente, La veriflcacién mencionada se efectuará en presencia de Ia Administradora del

Contrato y la contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste así [o requiere,

a fin de confrontar Ia correspondencia entre to entregado, lo relacíonado en Ia factura, lista de

Bmpaque y lo establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías, f*ltantes o

sobrantes que se produzcan o encuentren, fevantándosa y firmándose el Acta de Recepción

rfuim e



MINIsTEfiIB BEsALU§

RÉpribllee de El Sálvad&., g A

E§TE DocU$,|ENTé
FU§ DI§TRISI.JISO

EL ntA fI g [{Áy {üNTnAT0 N§" §1á070
coNTRlrTaCró¡¡ s rttctA No. 0V102ü

*Esotucróil Dr REsurrA§os ss. 0V?0e0
HO§TITAL§A}I §A§TOIÜ

B, BnAHil ñr[El[At Cfillx*t AMEBIüA & CARIS§ §,4. §[ C.v.

correspcndienta. Vlll [!ñNzAq. Para garüntirar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del

presente contrato el contratista otorgarÉ a favor del Estadc y Gobierno de El §alvadff *n el Ramo

de §alud Públira, especfficamente el lto§PtTAt frlAclüllAL n§Nr§aM§RA ANGELICA, vl§At DE

NAJABRú", §Al, BARTOLO, §All §AwADO*. §AnA§IlÁ *1,§{rl$pt"lM¡E§r0- pE 
-C§fr¡Iff#T"F, de

corformidad al Artícr¡ls treinta y rinco de la LACAP. equival*nte ¡l 2§9d delval*r tot*l del co*trato

de §rH MIL il§§Ct§t\rT0§ §FrüHTA §ómnE§ MOTUEDA §E E§TA§ü§ UN|DO§ EE AMüR|CA {US $

1,?7$,m1, debier¡do Bresentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentre de lss

cinco días hábiles siguisntes a Ia fecha de distribución del presente contrats ál cüntratlsta, y dieha

garantia permanecerá vigente a partir de la fecha de disÍibución del contrato, hasta noventa {90}

dlas posteriorer a la finalización del ej*rcicio fiscal año 2o?0. §ABAN?IA DE §U§trIA_§A!!qS§ de

confarmidad al Artfculo treinta y siete his de la LACAF, equivalente al tr0$o del valor totál del

TONtrAt§ dC SEI§CIEilTOS TREIT*TA Y C¡TIICO DúLAET§ MOT'¡EOA ÜE E§TAÜOS UF{IDO§ §T

AMÉRICA {U§ $ 6}§.0üL debiendo presentarla en original y dos copias en la UAül del Hospital,

dentro de los cinco dfas háhiles siguient*s a ta feeha de distríbucién del present* rüntráto al

c§ntrati§ta, y dicha garantÍa permanecerá vig€nte * párt¡r de la fe eha de distribuc¡ón del contrato

hasta un plaro de gchocientos veinte i$20l días contadas a partir de la fecha de distribución del

cuntrato. vllll ÁDMfNl§TnAqpt Dqq ,-C.,qm.FAT,§: El seguimlento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargc del Licenciado Rarnirc Portillo Montenegro. Superuisar

Tée*ico ds Medieame*tos e lnsumos Médicos del Hospital Nacional "Enfermera Angélicc Vidal de

Najarro". §an Bartolo, tenlendo como atrlbuciones las *stablecidas en las Arts. 5 y 82 Bis de la Ley

de Adquisición y Contrataciones de la Admiristración Friblica. Arts. 77, 78 del Seglaments ds la

Ley de Adquisici*n y Contratacisnes de la Ádministración Pública, eI Manual de Frocedimientos

para el üclo de Gestién de Adquisiciones y Ccntrataciones de la las lnstituciones de la

Administraci$n Pública, y la flesolución Adrninistrativa No. 66l?:ü?:0, que $e agresa tl preseste

contratc. Todas las gestiones o trárnites para solventar fallas o reclamos a[ contratista o

desperfectos, la Adrniristradora del Contrat* tendrán que rolventarlas dentro de la vigencia del

contrato. !Il] MO§lFlCAClOt{E§: El presente csntrats podrá ser modificado o arnpliado en su§

Pá*Itr{ ?



MII'¡ISTERIO DE §AIUO

fiepúblic¡ de fl Salvador. C, A

COiITRATO ilo.0V?020
CONTRATACIÓN BIITECTA NO. O1/:ü20

RE50Lt {réN D§ RESUTTA0$5 No. 0xll0)ü
HCSPTAI§AN BARTOTO

tü¡¡oo§ GoE§

E, ERAUN MEDICAL CTilMAtAMÉRICA & CANIBI, S.A. Df (.V.

plazos y viÉencia antes del vencimiento de su plazo. 5i en la ejecución del pr€sente contrato

hubiere necesidad de introducir modificaciones al misrno o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interé: público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u stras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin

Ia autori¿ación legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de l¿ LACAP,

debiendo emitir el contratante la correspcndiente Resolucidn Modificativa. y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plaaos y/o montos de las §arantía de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte ¡ntegral de este contrato. Queda

entendido que el contratante se reserva et derecho de prorrogar el presente contrato por un

período menor o igual al presente, Entendiéndose que no será mcdificable de forma sustanclal el

objeto del mismo y que toda madificación será enmarcada dentro de los parámetros de la

ra¿onabilidad y buena fe. lq. PBÓRñOGA§: Previo ai vencimiento del plazo pactado, el presente

[ontrato podrá ser prorrogadn de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

ISCAP y Eetenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de Garantía de Cumplimiento de Csntrato; dehiendo emitir el contratante la

correspondiente fiesolución de Prórroga. Xll CE§IÓN: Salvo autorización expresa del HOSPIÍAL

NACIONAI "ENF€ftMERA At{6EtlCA VIDAL DE NA}AR*O", §AN BARTOI"O, la csntratista no podrá

transferir o ceder a ningún título, Ios derechos y obligaciones que emanan del presente centrato.

La transferensia o cesión efectuada sín la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del

contráto, procediéndose además a hacer electiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. [!!]
CONFIDENÉ|AI¡OAPI La contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información reve[ada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea gn for:ma verbal o escrita, y s€ compromete a no revelar dicha informacidn a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. La contratista se

cornpromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estr¡fiamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma. estableciendo las
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medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidenciat y que no se utilice para ningún otro fin. Xllll §ANflONfS: [n caso de

incumplimiento Iá cüntratista ÉxprÉsamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposicién de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por e[ contrátante, á cuyá csmpetencia se sümÉt€ para efectos de su

imposición. XIU §TnA§ §AU§ALÉtp§Jrr,!ll(!..-Ó§.§oNTRASTUAL: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RILACAP, el presente ccntrsto podrá extinguirse: a] Que la contratista no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en €ste contrato; b) Que la

contratista no cumpla con las condiciones pactadas es este rontrato o entregre el servicio en

inferior c¡lidad a lo ofertado; c) Cuando l¿ contratista evada o demore el cumplimiento de

obligaciones o condiciones pactadas generadas por estÉ contrato o centratos anteriores a éste,

utilizanda cualquier artif¡cio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el

aviso de terrninación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratistaj y d) Por mutus acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así corno por

cualquier otra cnusal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. XY),

TERMIN-A§IÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar Ia extincién de las obligaciones

contractuales en cualquier mom€nto, siempre y cuando no conüurra otra causá de terminación

imputable al contratista y que por rarones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución totai del

contrato. XVll §OLUCIÓN §E CONTHrrOS: En caso de conflicto ambas partes sÉ someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio rspecial de San Salvador, a la córspetencia de

cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contr¡tista. el contratante nombrará al

depasitario de los bienes que se le embargaren ál contratista, quien releva al coñtratante de la

obligacíón de rendir fianza y cuenta§, comprornetiéndose el rontratista a pagar los Eastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVll)

INTEBP_ñ,;_TáfiIPI¡ q§L..."§p[¡T8¿§O: E] Ho§pital Nacional San Bartolo ss reserva la facultad de

iftterpretar el:presente contrato, de conformidad a fa Constitución de Ía República, la IACAP, y
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demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que

más csnvenga al interés público que se pretenda satisfarÉr de forma directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrurnento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. La contratista expresamente acepta taI disposición

y se obliga a dar estricto cumplirniento a las instrucciones que al respecto dicte la institucidn

[ontratánte las cuales les serán cornunicadas por medio del contratante. XVlll] MARCO LEGAI.: El

presente contráto queda sometido en todo a la |ACAP, REIACAP, la Constitución de Ia República y

en forma subsidiaria a las Leyes ds la República de El Safvador, aplicables a este contrato. X¡X]

V|GEi,¡C¡A DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECHA Dt lA

FIRMA Y DI§TfiIBUCION DEt CONTRATO AL TREINTA Y UNQ OE DICIEM3HT OEt AÑO DO§ MIL

VElNTt, ambas fechas inclusive, XX) NOTIFICACION§S. Las notificaciones €ntre las partes deberán

hacerse por escrito y tendrán efesto a partir de la fecha de su recepción en las direccion*s que a

continuación se 'indican" El csntrátante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndee,

Contiguo a Zona Franca §an Bartolo, llopango, y la contratista: ubicado en Paseo General Escalón

No. 4999, frente a Plaza Villavicenciq §an Salvador, Teléfons 2524-4000 y Fax 22§4-9&25. En fe de

lo cual firmarnos e[ presentÉ contrato en San Bartol*. a los veinticuatro di¿s del mes de abril del

MIñI§TERIQ üE SAIUO

Bepüblica de §l §alvadar. C, A

En llopango, Departameato de §an Salvador, a

ve[nticuatro de abril del año dos mil veinte. Ante mí,

COI.¡IRATO No.01130?0
corurRemctó¡t otR[cTA No, o1/20¡o

fi EsorucróN sE rgsuLTAüos No. 0r/202ü
IIO§PITAI SAN BATTOLO

FSNDO§ §OE§
B. SRAU!'I MIDICAL CÉNTftALAMERICA & CA*lB§, S¿. DE C,V.

3. BTAUI{TTDETT
GIfTRATAtrrufir il

§A. DE{.}.

las catorce horas treinta minutos del día

JUTIA CON§UELO BENAVIDEZ SANTAMARIA,

EL PEREZ PUENTTS
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MIN§TfBIO §E SALUD

ñopúblicá de El SálvÉddr, C^ A

ldentidad Número

Tributaria Número

I.IOSPITAI §AN SAITúLC

B. STAUi¡ MEOI{AL CENIRALAMEñ¡CA & CAFIBT,5"A. OE C"V,

Notar¡o del domicilio de San §alvador, comparecen: por una parte el Doctor RüBERTO ANTONIO

VAIIES MARTÍNEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del damicilio de

Soyapango, üepartamento de 5an §alvador, a quien identifico portador de su Eocumento Único de

y de su Tarjeta de ldentific¿ción

quiBn

actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente sn

nombre y representación del HOSPITAL NACTONAL íENFERMERA ANGÉLICA VTDAL DE NA,ARñO"

§AN §A*TCIt0, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el

Acuerdo Número D$scientos Sesenta y SietÉ de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud üoctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual

asigna funciones al compareciente co¡-no Director Médico Hospital Regional y Departamental por

tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerlo de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el

pr€tente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratsnte"; y ROBBIN

ABtL FfRf¿ PUENT§§, de cuarenta y nueve años de edad, empleado, del domicifio de San

Salvador, Departamenta de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de

ldentidad Número y de su Tarjeta de fdentificación

Tributarla Número

actuando en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad B. BfiAUN MEDICAL CTNTRAL

AMERICA & CARIBE, SOCIEDAD ANÓf{lMA DE CAPITAL VARIABLI, que puede abreviarse B.

BRAUN MEDICAL CENTRAL AMEEICA & CAftlBEl §. A. DE C. V., con Número de ldentificación

Tributaria de

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de fa Ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, personería que doy fe de ser legitima y suliciente por haber tenida a [a vista la siguiente

documentación: a) Copia Certificada de Escritura Pública de Constitucién de la Socirdad

DISTRIBUI§ORA M§DICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAI VARIABLr, que puede abreviarse

DISMID, §. A" n§ C. V., otorgada en la riudad de San Salvador, a las diee horas del día dieciséis de

ttr¡ii
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E. BRAUN MEpICAI Cf NIIAI AM§RICA & CARrBr, §.A. OE C.V.

septiérlrbrs del año de mil novecientos ochenta y s¡ete/ ante los oficios notariales del Licenciado

Abelino Chicas Alfaro, e inscrita en el Reg¡stro de Comercio al número DIECINUEVE, del Libro

QUINIENTCIS SESENTA Y NUEVE, del Registro de §o*iedades, el día dieciséis de cctubre del año d*

mil novecie¡tos ochenta y siete. b) Copia Certificada de Escritura Pública de Modificación al Pacto

Sacial por Transformación al Régimen de Capital Variable, otorgada en la ciudad de San §alvador a

las catorce horas del día veintidós de julio del *ña dos mil üuatro, celebrada ante Ios oficios

notariales del Licenciads lu¿n Carlos Rodríguez Vásquez, e inscrita en el Registro de Comercio al

núrnero TR§INTA Y UNO, del Libra UN Mll NOVECIINTOS CUARENTA Y SÉrS, del Registro de

§ociedades, en §an Salvadar, el día nueve de agosto del año dos mil cuatro. c) Copia Certificada de

Escritura Fública de Modiflcación al Pacto Social por lransforrnacién al Facto Social e

lncorporación de Todas las Cláusulas, otorgada en la ciudad de San Salvador a las quince horas del

dÍa veinticuatro de abril del año dos mil seis, celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada

fvelyn Patricia Amaya de Duque, e inscrita en e[ Registro de Comercio al núrnero SESINTA Y UNo,

del Libro DO§ MIL CIENTO VEINTICINCü. del Reglstro de Comercio, el dfa veintiocha de abril del

año dos mil seis. d) Credencial de Eleccién de Junta General de la Sociedad, celebrada en la ciudad

de §an Salv*dor, Departamento de San Salvador, el día treinta y uno de mayo del año dos mil

catorce, en la cual consta que fue ratificado el nombramiento de Director Presldente de la Junta

Directiva de [a Sociedad a la que por medio de este Asto represento, para el período de cinco años

a partir de la inscripción de la respectiva credencial en el Registro de Co¡nercio al núnrero SESÉNTA

Y CINCO, del Libro TRES Mlt DO§CI§NTOS OCHENTA, de fecha cuatro de julio del año dos mil

catorce, vigente a la fecha. s) Copia Certificada de Escritura Prlblica de Modiñcación al Pacto Social

dC DISTBIBUIÜORA MEDICA, SOCIEDAD ANÓNiMA DE CAPITAL VARIABLE, A B. SRAUN MTDIüAL

CENTRAL AMERTCA & CARIBE, S0CIEDAD ANÓ§lMA DE tAPITAL VARIABLE. que puede abreviame

B. Bfi.AUN MEDICAL CENTRALAMERICA & CARIBE, §. A. DE C. V., celebrade a las catorce horas del

día diecinueve de febrero del año dos rnil trece, ante los oficios notariales del Licenciado Rafael

Alberto Mendoza, e inscrito al Número OCHO del Librs TRES MIL OCHENTA Y SIETE, de fecha dos

de mayo del año dos mil trece. f] Copia Certificada por notario de la Escritura Pública de Poder
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COh¡TRATO §16.01/1020
cofi¡TRÁTÁilót'¡ §t§EcYA Ns. 0$?02,

nrsoructóN o: RtsutrAoo§ F¡o. üí20?o
HOSPffAL§AN MNTüLO

r. BRAU§ MüülCAt C§NTAAIA*¡IERICA & (ARIEE, gA' ü6 ¿v'

Especial *torgado par la sociedad B. B*AUN MEDICAL CfNTKAL AMEBTCA & CARIB§, S- A, DE C. V',

a faynr det Señor Rohbin Ahel Férer Puentes, celebrado ánte lüs oficios *atarialcs de la Licerrciada

Alicia Carolina Fu*as §reltana, a las diar horas treina minutos del día dieciseis de octubre del año

dos mil dieciocha, e inscrito en el §egistro de Csmercio VElNTlOCl"lO del Lihfo UN MIL

NOVECIENTOS CUATR0 de fecha v*intitrés de octubre del año dos mil dieciccho, Por lo cual estoy

plenamente facultado para otorgar acta§ como el presente; quien en §§tB instrurnefitü me

denominarÉ íla contratista", y Én el carácter en que actlan ME DICEN: güs retonocen §§ño §uYas

las firmas gue calz* el documento que antecede por haber sldo puestas de su puño y letra,

asimismo reronocsn corüo suyos y proplos todos los cüncsptos vertidos ar'! e[ mismo; el cual

csnt¡€fle el conrrato de "uRüÉñ(tA, coMt§A or lN§uMñ§ MÉDlco§ poR covlÜ-xs, PAñA EL

ITO§PITAI HACIOHÁI, "ENfEHM§NA ANGEUCA VIDAT BT fiIA,'AñNS", sAN SALVADOR, AÑO

¿03Y', en el cual la cóntrátistü se comptomete a prestár para el contrñtante el servicio descrito en

el documento que antecede. El monta total del presente contrato es §El§ Mlt TRESCIINTOS

ctNcuENTA tÓmnG§ MOHEÍIA DE LO§ ESTAOO§ UI§¡DO§ D§ AMERICA y ru vigencia es A PAñTI*

§§ LA FEüHA ÜT IA FIfiMA Y EI§THI§UCIOÍII §fT CüNTBATO At TRIINTA Y t,ilO D§ BIüIEMBRE

§Et AftO DSs Mtt vElNTE. ambas fechas inclusive y demás cláurulas cúntenidas en el misrno. En

consecuencia yo I* Natario DSY FÍ, Qr.le las firmas *niba mencionadas son auténticas por habcrlas

puüstü los compareciénte§ 3 mi prescncia, de su puño y letra, habiendo reconocidc como §uyo! y

prapios todos los cüaceptús vertidos en eI dscumento qile hoy se autentica. Así re expresaron lcs

ütorgante$, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual les lel

íntegr ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-

DB. fiOBE*TÜ
C§ntñta
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